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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN 

  Administración 
 

 

CONCESIÓN DEMANIAL 

CONCESIÓN DEMANIAL 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64.1 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y conforme a la Resolución de Alcaldía núm. 2024-0983 
de fecha 30 de octubre de 2024 se somete a información pública el expediente de concesión demanial para la 
colocación de una estación base de telefonía móvil en el inmueble con referencia catastral 3069025VG4036N0001YE 
por el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia de Granada. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales de la Secretaría General para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el 
citado expediente estará a disposición de los interesados en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento, 
disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Alhendín https://alhendin.sedelectronica.es/info.0 

En Alhendín a fecha de firma electrónica 

Documento firmado electrónicamente 
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